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Número 255

Articulo 1.° —Las Leyes obligarán en la Península, o
bollas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
astado ».

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
sie su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán electo retroactivo
#100 dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
:e los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Slaobernador de la provincia. por cuyo conducto se pasa-
rla a los editores de los mencionados periódicos,

RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
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SUSLRiPCION
1.11EKA uE UHUMBA 	 Plus.

trimestre ..... 	 4b
beta meses... 	 64

Un ano 	 ... lb()
ano corrliiUe 	 1W ptos .

i 	
de todos los auuncios de subasta que manden publicar, aún cuando

Las Corporaciones provincales y municipales vienen obligadas al pago

aqu4llas resulten desiertas por falta le rernaumte Reales Ordenes de
18 de Marro de 1904 y 7 de Febrero de 1906. 	

I ,1

SE PLIBUCA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS 1  _
	 - — — 

ficará, en el mis mo acto, licita-
ción por pujas o la llana, duran-
te quince minutos, entre sus au-
tores, y si subsistiera igualdad, sa
decidirá la adjudicación por medio
de sorteo.

Terminado el' acto se devolverá
a los licitadores o sus represen-
tantes debidamente autorizados, y
en otro caso por conducto de las
Delegaciones Administrativas que.
los hubiesen remitido, los res-
guardos de las fianzas correspon-
dientes, quedando retenido, hasta
el otorgamiento de la escritura,
únicamente, el del autor de la
proposición a quien se le hubie-
ra adjudicado provisionalment e la
contrata.

Quinta. Por el Ministerio de
Educación Nacional se hará la
adjudicación definitiva de la con-
trata., publicándose la correspon-
diente Orden en el «Boletín 00

ojal del Estado».
El adjudicatario del servicio de-

berá consignar como fianza defi-
nitiva, dentro del plazo de freinta
días, a contar desde la publica-
ción de la Orden de adjudicación,
el tanto por ciento reglamentario
de la cantidad en que se le ad-
judique la contrata, ante la Te-
sorería Central, a disposición de--
este Ministerio, en metálico o en

efectos de la Deuda del Estado, al
tipo que para este objeto señalan
las disposiciones vigentes.

	

designe, a cuyo efecto el adju 1- 	 de mil novecientos ocho.

	

catario presentara al mismo el 	 Eta subasta. se anuncia de con-

	

resguardo del depósito a que se 	 formidad con la Orden Ministe-

	

refiere el párrafo anterior, para 	 rial de diez y siete de octubre de

	

que sea copiado integro en dicho 	 mil novecientos cincuenta y tres
documento. Asimismo se e-onsig- por la que se estipula que el pla-

	

ará en la escritúra las pólizas 	 zo de presentación de pliegos es

lores por parte del adjudicatario
o

En el mismo plazo abonará. ei
adjudicatario  los gastos de inser- 	 mil novecientos cincuenta y tres.

ción del anuncio en el «Boletín 	 —E1 Director General: P.. A., Fir-

Oficial del Estado » y en el de le 	 me ilegible,

MINISTERIO DE ERICACION NAGIONAL

Dirección General de
Enseñanza Primaria

Miro. 3.791
Sección de Construcciones

Escolares
ANUN • C I 0

Por Orden, Ministerial de diez
f siete de octubre mil novecientos
cincuenta y tres, se aprobó el
proyecto para construir en Posa-
das, Llanos de Jesús, provincia de
Córdoba, obras de cerramiento
Grupo Escolar Los Llanos de Je-

sús.
En su virtud, esta Dirección

General ha dispuesto que se anun-
cie la celebración de subasta pú-
blica para la adjudicació n del ser-
vicio al mejor postor, con arreglo
a las siguientes condiciones:

Primera. El objeto de la su-
basta es el de la adjudicación de
las obras de construcción cerra-
miento en Los Llanos de Jesús,
Posadas (Córdoba), Grupo Esco-
lar, con un presupuestos,de don-
trata de CIENTO TREINTA Y
NUEVE MIL TRESCIENTAS
TREINTA Y TRES PESETAS CON
SESENTA Y SEIS CENTIMOS.

Segunda. A partir del día si-

guiente al e su publicación en
el BOLETIN 'OFICIAL a las doce,
horas comienza el plazo para la

. admisión de proposiciones, que
terminará el décimo día, a la una
de la tarde y la apertura de plie-
gos tendrá lugar seis días después
a las once de la mañana.

Las proposiciones deberán aer

presentadas, durante las horas há-
biles; en las Delegaciones Admi-
nistrativas de Enseñanza Prima-
ria de cualquier provincia o en el
Registro general del 'Ministerio
de Educación Nacional.

Los proyectos completos y los
pliegos de condiciones estarán de
manifiesto en la Sección de Cons-
trucciones Escolares del Departa-
mento y en la Delegación Admi-
nistrativa de la provhicia de Cór-
doba.

Tercera. Las proposiciones se
ajustarán al modelo que a conti-
nuación se inserta, irán extendi-
das en papel de cuatro pesetas

cincuenta céntimos y se presen-
tarán bajo sobre cerrado y firma- -
do por 61 solicitante, haciendo
-constar en el que se entrega in-
tacto, acompañand o en otro, abier-
to, los correspondientes resguar-
dos justificativo s de haber con-
signado en la Caja general de De-
pósitos o en alguna-. Sucursal de
la misma la cantidad de dos mil
setecientas ochenta y seis pese-
tas sesenta y siete r céntimos, en
concepto de. depósito provisional,.

Asiiiiismo deberá acompañarse:
Primero. Recibo de la contri--

Micióri o certificación de la Admi -

nistración de Rentas, acreditati-
va de que al anunciarse la subas-
ta, se ejercía industria relaciona-
da eón la construcción.

Segundo. Justificante de en-
contrarse al corriente en el pago
de las primas y cuotas de los se-
guros y subsidios sociales. 	 •

Tercero. Cuando se trata de
personas jurídicas deberá acom-

pañarse primera copia de la es-
critura social, legalizada en su
caso; así como documento feha-
ciente que acredite la personali-
dad del que firme la proposición
en nombre de aquélla. También

deberá acompañarse certificación,
expedida por su Director o Ge-
rente, acreditativa de que a nin-
guno de. los Consejeros y perso-
nas que tengan en la misma car-
go retribuido les alcanzan las in-
compatibilidades establecidas en
el Decreto de doce de octubre de
mil novecientos veinte y tres.

Cuarta. La apertura de los

pliegos presentado s se verificara
en el despacho del Ilustrísimo se-
ñor Director general de Enseñan-
za Primaria. Antes de proceder a
dicha apertura podrán los autores
de las proposiciones, o sus repre-
sentantes acreditados, exponer las
dudas que se les ofrezcan, pedir
las aclaraciones que estimen por
conveniente o hacer las protestas
que consideren adecuadas, no pu-
diéndose, una vez abierto el pri-
mer pliego, admitir observación
ni reclamación alguna referente
al acto.

A continuación se procederá a
abrir los pliegos presentados, ma-
nifestándose por el Presidente de
la Mesa la proposición que resul-
te más ventajosa, declarándose
por aquél adjudicado a la misma

PRECIOS 06
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provisionalment e , el servicio, Siern- 	 provincia respectiva. También son

pre que se ajuste a las- condicio- 	 de su cuenta los honorarios del

nes de la subasta. 	
Notario autorizante del acta, ma-

Si dos o más proposiciones fue- 	 triz y pimera copia de la escritu-

ran exactamente iguales se ven- 	 re. de "contrata e impuesto de Tim-
bre y Derechos Reales correspon-
dientes.

Sexta. El plato de ejecución
de las obras se fija en 	 me-
ses a partir de la fecha de la es-
critura de la contrata.

*Queda obligado el contra-
tista a asegurar estas obras,
por el importe total de su
cifra de adjudicación durante
el mismo plazo de ejecucion. La
Póliza habrá. de 'extenderse con la
condición - especial, de que, si bien
el .contratista • la suscribe .con di-
cho carácter, es requisito indis-
pensable que,. en caso de siniestro,
-una vez justificada. su cuantía, el
-importe integro de la indemniza-
ción ingrese en la Caja general
de Depósitos, para ir pagando la
obra que se reconstruya. a medida.
que ésta se vaya realizando, pre-
vias las certificaciones facultati-
vas, como los demás trabajos de
la construcción.

Séptima. Las obras se abona-
rán por certificaciones mensuales,
en la forma que determinan lila

icondiciones del proyecto y dispo-
siciones vigentes sobre la matera.

Octava.. El contratista habrá de

ajustarse exactamente a lo pre-
visto en el presente anuncio y
ejecutar las obras con: arreglo a.

los proyectos y pliegos de condi-
ciones de las mismas, siguiéndose •

contra 61, en caso contrario, las
. acciones legales a que hubiere lu-

gar.
Novena. Se observarán, ade-

más de las indicadas, en cuanto
a la ejecución y tramitación, . to-
das las disp—o-siciones legales en
vigor, y en especial las del Real
Decreto de cuatro de sePtiembre

Reglamento de 2 de Jul io de 1924

La escritura de adjudicación se

ororgara en Madrid, dentro del
plazo de treinta días, a contar
desde la publicación de la adju-
dicación en el «Boletín Oficial del
Estado » ante el Notario que se

•

SL

justificativas de la compra de va-

Articulo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer termino. al Notario que, en su t caso. autorlc
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple

tnentos que haya adelantado, y abonaran igualments
los derechos de inst.rcIón de los anuncios en ius perió•

dicos, cuidando de teintegrarse del rematante si lo

hubiere, del importe total 'le estos gastos con arreglo

a lo dispuesto en la regla octava th-1 artículo n.o (le este

Reglamento.
ADVERTENCIA — No Ne insertara utn,n.;u edicto o

anuncio que sea a instan.ia de parte sin que &hollen los
interesados el importe de 'u publicación o garanticen

el pago a rozón dt peaelas línea o parle de cita.

— 

el de diez días, contados desde e ,
siguiente a su publicación en el

Boletín Oficial del Estado.
Madrid, veinte de octubre dr

	E.

Ministerio de Cultura 2024
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BOLETIN OFICIAL

Don 	 E 	 .vecino de... 	, provincia,
de 	 • 	 , con domicilin
en la 	 	 . •de 	
mírnero 	 , enterado del anun-
cio inserto en el '«Boletín
del Estado» del día 	
y de las condicienes. y requisitos
que se exigen para concurrir a lo
subasta de las obras del.. 	

' de un edificio 	
	  •con destino a 	
	 , en 	
	  provincia de
	 , cree que se encuentsa en
situación de' acudir como licita-
dor a dicha subasta.

A este efecte se compromete -a
tornar a su cargo las obras men-
cionadas, con estricta sujeción a
los expresados requisitos y con-'
diciones. (Si se desea , hacer re-
bala en el tipo -fijado, se añadirá
«Con la rebaja del 	  (en
letra) por 100, equivalente a 	
	  (en letra)
pesetas».)

Asimismo se coinpromet . a que
las remu n-eracion,es mínimas que
han de percibir los Obreros de ca-
da oficio que haya de utilizar en
las obras sean las fijadas como ta-
les en la localidad,. ,y a que los ma-
teriales, artículos y efectos . que
han de ser em.pleados sean de pro-
ducción nacional.

(Fecha y firma del prononente.r
Insértese en-el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia.—E1 Subse-
cretario, .Firma

Modelo de Pro osicón 	 ¡ ralísimo, húmero 11, de aquelia
; capital; previa deducción del seis

por ciento correspondiente s -"----
za; sin hacer expresa condena

, costas.-
! 	Primero. Resultando: Que con-

tra dicha sentencia interpuso la
• entidad actora- "recurso de apela-
, \ción, y admitido que _le fue en am-
, bos efectos, se remitieron los antes.
' a esta Audiencia- con los debidos

.e mplazanuentos, donde recibido§
my personada la apelante y tabién

el apelado, ha dado al recurso la
tramitación prevenida, y señala-

1 ciones Arga, S. 1.,,,, , contra don
- Antonio --Martínez de los Liarais

se condena a este a que abone a
la Sociedad actora la cantidad qtic
importa- el uno por ci c n t o ide
55.529,77 peaetas, importe de
los jornales devengados a partir
de 1. 0 de julio • de 1949, en la
construción del edificio Objeto del
~trate, Avenida - del Generalísi-
mo, mintsro 11, de aquella capi-
tal, previa deducción del seis por
ciento -correspendiente a fianza.
sin hacer expresa condena de cos-
tas. Una . vez firme esta resolución.
publíquese .en el BOLET-IN OFI-
CIAL de "la provincia, _conforme
a lo Ordenado en - el Decreto de 2
de mayo de 1931. Y a su tiempo. -
devuélvanse los autos al Juzgado
de procedencia, con certificación
ejecutoria. y Cairta . orden, para su
cumpliwfiento. Así por esta.nues-
tra .sentencia, definitivamente juz-
gando lo pronunciamos manda.
Mos y firmamos.—Antonio Aste-
la.—Antonio Cambvan.—Domin-
go Onorato.—Rafael G. de Laxa.—
Aurelio- Alvarez Jusue.—sRubriea-
des. ,

Publicación: Leída y publicada-
fue la anterior• aentencia por el .

1
i

costas.
os. e expreso. ira.posiciónta 

• Priinceol — ResnUando: • Qu,
! contra dicha sentencia interpuse
, el actor • re-curso de apelación y

admitido que le fue en ambos
efectos; se remitieron tos autos
a esta Audiencia con los clebidc
emplazamientos, donde recibidos
y personado el . apelante, se di,,
al recurso la tramitación preve
nida. y se-falado día para la vis
La, ha -tenido efecto con asisten
cia del Letrado del apelante, cpu
pidió la renovación de la sente",
cia, recurrida.

Segundo. -- Resultando: Qip
en la sustanciación de estos au
os se han observado las prescrip

eiones legales.
Vistos. Siendo Ponente el se

•flor Magistrada don Rafael Gor'
zatez de Lara y Martínez.

Aceptando en lo sustancial, los
Considerandos de la referida sen
tencia recurrida. 	 -

Primero:— Considerando: Qut,
en la escritura de trece de no-
viembre de Mil novecientos cua-
renta y tres, el actor al decir que
vende al deriakndado, la casa
que correspondan los huecos de
puertas y ventanas-cuyo cierre se
piretencle en la demanda inicial.
manifiesta que el inmueble tiene

'su fachada a Poniente «en la ac-
tualidad prolongación de calle An-
tón. de Montoro» reconocido así
que estos huecos existian con rea-

. Hilad tolerada y Colsetida por el
mismo, y como no se ha proba-
do que el consentimiento para !a
apertura fuese condicionado a ac-
tividad alguna del Ayuntamiento,
en nada influye ,en las relacione
de vendedor y comprador el cate-
bio de. alineaciones hecho Poi.
Municipio, por lo que procede con
firmar la -sentencia apelada„

Segundo.—; Considerando: Que
Ja solo. personación del . ' apelante
hace imnecesario un especial pro-
nunciamiento sobre pago de. cos-
tas.

Vistos los preceptos lega/es de
pertinentes y general aplicación..

Fallamos: . Que debemos con-
firmar y confinmanios en todas
sus partes la sentencia apelada,'
que con fecha siete de enero ds
mil novecientos cincuenta y dos,
dicté el señor Juez de Primera Ins-
tancia Minero Uno , de Córdoba.
por la que se absuelve al ciernan
dado don Manuel Tirado Luna, de

la demanda . contra el mismo in-
terpuesta en estos autos por el
demandante. don Bartolome San -
toa Caballero, no haciendo ex-
presa iniposición d e- costas; y n-,

haciendo/a- tampoco de las origi-
nales en esta segunda instancia.
Una vez firme esta sentencia. nu-
bllquese en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia de Córdoba, eón:
forme a lo dispuesto en el Decre-
to de dos de Mayo de mil nove-
cientos treinta y uno. Y t.); su tiern)--
o, devuélvanse los autos al Juz-
ado de procedencia, con certifi-
ación -ejecutoria. ÿ carta-orden,
ara su cumplimiento. Así por es-->
a nuestra sentencia, definitiva-
nente juzgando -lo pronunciamos,

-"andamos ,y firmarnos.—Antoni-'
amfoyan.—Dom.ingo. °norato. —
afael G. de Lara.—Aurelio Alva-
ez Jusue.—Rubricaclos.

Publicación: Leída y publica. -
o. fué . la anterior sentencia por

I Tirado Luda de la demlinda Con
, tra el mismo interpuesta en esto>

autos por el demandado don Bar-.
tolorné 'Santos- Caballero ; no ha-

do dia para la vista ha tenido efec-
. to con asistencia de . los respect

tos defensores, -que pidieron:
•de la apelante, la revocación d

- la: sentencia recurrida; y el dt
apelado, su confirmación con cos
tas de segunda instancia.

Segundo. Resultando: Que en
la sustanciacion de estos autos s
han observado las prescripcione
legales.

Vistos. Siendo Ponente el se
flor Magistrado don Aurelio Al-
varez Jusue. 	 • 	 ,

Asimismo, se aceptan los Con-
_siderandos -de la sentencin rern
rrida, en el 'sentido jurídico que
los informa.

Primero.—Considerando: Que
indudablemente, no .,puede sost--
nerse -que el actor y apelante haya
probarlo ciertamente, con la efi-
cacia que . se exige para funda-
mentarse en ello una resolulción
judicial, la realidad de ése aumena
to de un veinte y cinco por ciento,
en lo que afecta a las llamadas
cargas sociales, sobre el ciento
diez y - siete por ciento- que se dice
venía percibiéndose sin oposi-
cion del den‘andado, y a lo que
este ha opuesto que el_ abono de
tales cantidades o las que se di-
gan por el reclamante no supo-
nen ni aceptación ni dejación de
derechos por su parte, en lo que

• se refiere a tal cencepte; todo lo
cual deja el problerna en la mis-
ma situación en que lo examina
acertadamente el Juez de Instan-
cia, que sólo acepta aquel aumen-
to que explicitanjente le dice un
organismo oficial que existe a
partir 'de la fecha que- se expresa.
trechazándose todos los demás por
esa falta de prueba que en *vano
se intenta suplir por razonamien-
tos sobre interpretación de' un
texto legal, que e -stable:ce con-
Ceptos a computar para .estable-
cer el llamado salario basé, pero
que no determina porcentajes
aumentativos, en dichos conceptos

que es precisamente lo que el
ptor debió probar, en su 'cuantía,
ara .poderse llegar a la Conclu-
ión eficaz de que lo que reclama
e le debe, para cuyo pronúncia-
lento, colmo se ha dicho, no hay

ase en los 'autos.
Segundo. Considerando: Que

or lo expuesto procede Confir-
mar la sentencia recurrida en to-
das sua partes con expresa impe-
siciön de costas del, recurso al
apelante según se preceptúa
artículo 710 de* /a Ley de Enjui-
iciamiento Civil.

Vistos los preceptos legales de
pertinente 'y general aplicación.

Fallamos: Que con expresa
iMposición a la parte apelante. -
de las costas cansadas en esta se-
gunda instancia • debemos confils-
mar y confirmamos en todas sus

partes la sentencia apelada que
-con fecha 24. de febrero de 1951,
dicté el sea'« Juez de Primera

slancia nenero dos de Córdo-
, por la que desestimando - en
rte la demanda iniCial de este
icio, promovido por -«-Construe-

Audiencia Territorial de Sevilla
6......1nnnn••••-n•••••••

Núm.' 462
Don José Angel-*Estéve Monaste-

rio Secretario de la ' Adminis-
tración de Justicia y . de Sala
de la Audiencia Territorial de
Sevilla.
Certifico,: Que en di. 	

,
rollo de

los autos de que hará expre-
sión se dictó por la- Sala la si-
guiente:

Sentencia número.—En la ciu-
dad de Sevilla, a 15 de abril de
.1952. Vistos por la Sala Primera
de lo Ciyil de esta Excelentísima
Audiencia Territorial, los 0.09:3

juicio declarativo de menor cuantía
seguidos en el Juzgado número
dos de Córdoba,- a instanCia d.e

c ontrucción Arga, S. -L.», donu-
eiliada en esta capital, represen .
1;ida por el Procurador don Manuet
areia Bravo-Ferrer y defendida Y

por el Letrado don Manuel Eitri- .!,t,
quez -Barrios; contra don Antonio 12
N'arimez de loa Llanos, mayor de
(dad, pasado, industrial v vecino s
de- CtirdOba, representado- por el : m

. Procurador don José Morón y de- b
fendido por e/ Letrado don Ma-
nuel Lobo López; sobre reclama- P
ción de cantidad; venidos los mi:.--
idos a esta Superioridad . en apela-
ción interpuesta por la entidad ae--
lora, contra la sentencia que con
fecha 2/k de febrero de 1951. dic-
tó el Juez del expresado Distrita.

• Aceptando los Resultandos de la
sentencia apelada por la que
desestiinanclo en parte la deman-
da, inicial de este juicio promovi-
do por « Construcciones ' Arga»,
contra &in Antonio Martínez de
los Llanos, se condena a este a
que abone a la _Sociedad actora la
cantidad qüe importe el uno l or
ciento de 55.529,77 -pesetas. im. -
porte de los jornales devengados a In/
partir de I.° - de julio de 1949. en ba
la. construcción del edificio obje - pa
lo del contrato. Avenida. del Gene-

señor Magistrado don Anrelio Al-
varez Jusue, Ponente que ha sido
en estos autos, celabrando`ttudien-
cia pública la Sala Primera de lo
Civil de este- Tribunal, en el día de
hoy ante mi -de que. certifico como
Secretario de Sala del misino... Se-
villa, a 15 de abril de
A. Esteve..—Rubricado.

La anterior , sentencia .es firme
por no haberse interpuesto recur-
so alguno.

. Lo' inserto concuerda a la letra
con la certificación que- de su ori-
ginal obra en el rollo de su razón.
Y para ele "conste y enviar al Ex-
celentísim.o serior Gobernador Ci-

:vil de la provincia de Orilnhn.
pfuel su insereión en el •BOLETIN
OFICIAL, expido la presen t e. Pum-
riliendo lo Mandado en Sevilla. a
22 de enero- de l95—José Al- ;
varez Jusue.

•

1 señor legistrado don Rafael
onitilez de Laxa y 'Martínez,
ente que ha sido en estos autos,

	

segunda instancia; sobre-cierre de 	 p
	huecos de ventana y puerta, ve- 	 t

nidos los mismo a esta Superior--

	

dad en apelación interpuesta por 	 n
el actor, contra la, sentencia que ; e
con -fecha siete - de ene- ro de mil ; fi.
nervecientos _cincuenta y clOs die-
té el Juez del expresado Distrito.

	

Aceptando en /o sustancial, los 	 d
	Resultandos de la referida sen- 	 e

teneia apelada, por la que se ab-

	

suelve al demandado don 'Manuel 	 n

Núm. 1r.552
Don José Angel Esteve Monaste-

rio, Seciretarío de- la Adminis
tración y de. la Sala de la Au-
diencia Territorial de .Sevilla.

• Certifico: Que en el, rollo de
los autos de que se- haré ex-pre-
sión se dictó por la Sala la si-
guiente. Sentencia:

En la Ciudad de Sevilla a vein -
te v tres de febrero, de mil no-
vecientos cincuenta y -tres. Vistos
por la Sala Primera de- lo Civil de
esta Exema'Audieneia Territorial
los autos, juicin declarativo de
menor cbanila, seguidas en el
Juzgado Número Uno de Córdo-
ba, a instancia "de don Bartolome
Santos Caballero, mayor de edad,
casado, del cOmercio y .vecino
Cabeza del 'Buey, representado
piar el Procurador don Felipe Cu-
bas Albernis y defendido por el
Letrado don Isidoro .Caballero:
contra don Manuel Tirado Luna,
mayor de edad, casado, industrial
y vecino de Córdoba, representa-
do en los Estrados del 'Tribunal,
por no haberse persoinidn en esta
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- 	 Núm. 3.237
Don José Luján de la . Rosa, Ofi-
cial de la Administración de
Justicia y destinado en la Au-
diencia Territorial de Sevilla.
Certifico: - Que en . - el rollo de

Íos autos de que se hará expre-
sión se dicté por la Sala, SenteneN.
ele, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva.

Sentencia ' número.—En la Ciu-
dad de Sevilla, a 27 ,de mayo de
1953. Vistos por. la Sala Primera
dalo Civil de esta Excma. Audien-
cia Territorial, los autos juicio
de menor cuantía, se gmiclos_en el
Juzgado de Rute, a instancia de
dan Miguel ,tioniez Espejo, mayor
de edad, casado y vecino de . Be-
unen, representado por el Pro--
üurador don Francisco Delgado
Ordóñez y defendido por el Le-
lado don Rafael González Agal-
la; contra doña Dolores Serrano
Alba, mayor de edad y de la mis-
ma vecindad, que se .encu entra
decorada en -rebeldía, por lo que!e1ia entendido la sustanciación,

cuanto a ella con los Estrados
del Tribunal; sobré rescisión 'de
contrato; venidos los mismos, a
cola Superioridad en apelación in-
terpuesta por el actor eantra la
entencia que con fecha_ 16 de oc-tubre dee- 1950 dictó el seiior Juez
marea'. en funciones de M-ea Instancia del expresado Par-

do.
Fallamos: Que confirmando la
otearla apelada en cuanto este
unirme . con ésta y revocándok
lo ha-11es debernos declarar y

!lloramos no haber lugar a la
del contrato de permu -

,filleertado .entre don Miguel
Óüle Eo y doña Dolores Se-as° Alba, con fecha 7 de enero

194 6. y por el cual el primerotistniti4 la casa número 73, tte
" all e Carrera y la segunda, la
n 's's 14 de. la calle Feria, am-

a villa de Benaineji sin
(xpreso pronunciamiento

Pago de las costas causa-
CO ninguna de- las instancias.

tnitaSe a su. tiempo el docurnen-(I llP obra en autos al folio 50 y
acompañado ala deinen

'I ' a oficina liquidadora del_
ues io. de Derechos, Reales co -
Mudiente a los debidos efec-

h" (1 11 (s e esta sentencia en
ROLETIN OFICIAL conforme
;„ne oi 'Decreta de 2 de mimo3 t. y una ver l'irme, de-
llilvonse los autos al Juzgado
l'Poeedencia con certificación
Ilirlia y earta-orden, para suil)linnen

POI` ésta nuestra . sentencia,sntificarh .a la demandada

celebrando audiencia pública la
.sala primera de lo Civil de este
Tribuna l , en el día de hoy, ante
oí de que certifico como Secre-
tario de Sala del mismo. 'Sevilla,
veintitrés de febrero de mil nove-
vientos cincuenta y tres.—José A.
Esteae.—Rubricado.

anteadór sentencia es firme
por no haberse interpuesto recur-
so alguno.

so inserto concuerda a la le
ira cm su original a que me re-
cito. Y para que conste y remitir
,,.oe la Oportuna Cabra-orden. al
Fauno. sefior Gebernador Civil
de la provincia de Córrldba, para
o inserción en el BOLETIN OFf-
ciß de la misma, expido la nre-
oni e, cumpliendo le mandada,

a‘villa a veintiuno de abril de
novecientos cincuenta y tres.

_irisé. Angel Esteve.

HA RESUELTO:
- Autorizar a don Francisco Carmó-
na Arroyo, la instalación solicitada,
de acuerdo con las siguientes condi-
ciones:

Primera. Esta autorización sólo
es válida para el peticionario.

Segunda. La instalación de la
industria, sus elementos y capad-
dad de producción, se ajustarán en
todas.	!rty-“-: rtI proyecto pre-
sentado, respunatatido a Las 'Jame-
fériaipas principales, reseñadas al
dorso de esta resolución.

Tercera. El plazo de puesta en ' I
marcha de la instalación auforila-
d a . será como maxiino de tres meses, !
a partir de la fecha de esta ceso- I

• Cuarta. Esta autorización es in- '
dependiente de la de enganche
a la red de energía elé-ctrica, la
cual deberá ser solicitada según
Ja trairitreión

Quinta_ Una vez terminada la
instalación, el interesado la noti-
ficará a esta Delegación de indus-
tria para que se proceda a exten
der el acta de comprobación y au4
torización de funcionamiento.

Sexta. No se podrá realizar
modificaciones esenciales en la
instalación, ni traslado de la mis-
ma, que no sean previamente au-
torizados.

Séptima.. Esta industria 'labra de

Núm. 3.515
Cumplidos lós trámites reglamen-

tarlos en el expediente promovido
por don Francisco Carmona Arro-
yo, en solicitud de autorización para
Instalar industria de 'tueste y torre- -
tac( icSa de Cafés, en Puente Genill

Esta Delegación de Industria,
de conformidad con las atribucio-
nes que le están conferidas por la
O. M. de . doce de . septiembre de
mil novecientos treinta y nueve .e
instrücciones generales • recibidas
de la Dirección General de Indus-
tria.

rebelde en forma legal, definiti-
vamente juzgando lo pronuncia-.
anos, mandamos y firmamos.—An-
tatúo ASto la.—Antonio Carnean. i
—Domingo Onorato.---4tafael G. !
de Lara.—Aurelio Alvarez Jusue..
—Rubricados.

IPublicación. Leída y publica-
da fué la anterior sentencia por."'
el señor Magistrado don Rafaei
González cte Lara y Martínez, Po-
nente que ha sido en estos autos,
celebrando audiencia . pública la
Sala Primera -de lo Civil de -este-
Tribunal, en el día de hoy ante
mí de que certifico como Secre-
tario de Sala del mismo. Sevilla,
27 de mayo de . 1,953.—José A. Es-
teve.—Rubricado.

Lo inserto concuerda a la let
con su original a que inc remit
Y para que cons t e y remitir
Excmo. señor Gobernador Gis
de la provincia de Crsrdoba, na
su inserción en el BOLETIN OF
CIAL de la misma, a fin de eu

. sirva de notificación a la 'deiner
dada rebelde doña Dolores Se
rrano Alba, ' expido la present
cumpliendo lo maandado en Se
villa, a 29 de mayo de 1953.
José A. Esteve.

De'egación de Industria

PROVINCIA DE CORDOBA

e,

proveerse del Libro de Censo y
II•da Industrial en esta D. legació
someterse a lá u:visión e inspeeci
anual p revistaden la Orden de:
niste lo . e usiria y Comercio
veiriPsik te de mayo de mii noveci
tos treinta y cinco.

La Administración Se rese
el derecho de dejar sin efecto
presente autorización en cualqui
momento que se compruebe y- d
muestre el incumplimiento
cualesquiera de las condicion
impuestas, o por la existencia

raCualquie declaración maliciosa
inexacta contenida en los datos q
eben figurar en las instancias yra 	 documentos' a que se refieren las

n. 	 normas segunda a quinta, ambas
al 	 inclusive, . de la citada disposición

-ra 	 Dieta guarde a Vd. Muchos afios.
Có rdob-a, a catorce de septiembree 	 de mil n ovecientos cincuenta y tres.

—El la gen:ero jefe interino, Guiller-
mo Briz.

_ Sr don Frane is-o Carmona Arroyo.
— PUENTE -GENIL.

Núm. 3.795
Gastos de elaboración del pan a

los agricultores y reservistas
A los efectos de aplicación de

cuanto dispone el artículo 19 de la
Circular 3 -53 de la Comisaría Gene-
ral de Abasteelmientos (GB. 00. del
Estado del 15, 16 y 17 de julio útil-
alto), dicho Superior Organismo co-
munica a esta Delegación que el gas-
to de elaboración asignado a esta
Capital es el de 93'20 ptas Qm. y e š
de la p rovincia 73'20 Pis. Qm.

En virtud de lo expueslo y de lo

Productos a elaborar y capacidad de produc-
ción par año normal

Podrán tratarse setecientos kilo-
gramos de café en jornada de ocho
horas.

Comisaria General de Abasteci
- mientas y Transportes

DELEGACIO N PROVINCIAL DE COROORA

Núm. 3.794
Declaraciones de cosecha proba -

blè de aceituna
Para conocimiento de todos iós

cultivadores de olivar de esta pro-:
vincia, se hace saber que a virtud de
lo dis p uesto en el artfculo 5.° de la
Circular número 761 de la . Comisa-
ria General de A b astecimientos y
transportes (B. O. del.Estado núme-
ro 337 del 3-XII-1950), hasta el día
15 de noviembre próximo, vendrán
obligados a piresentar ante los A y un-
tamientos del término munici pal en
que se hallen en.davadas sus fincas.
las declaraciones de la cosecha pro-
bable de aceituna que esperen obte-
ner, ajustándose para ello al modelo

E oficial que les sera facilitado en los
I res pectivos Ayuntamientos.

Lo que se hace público para su
cum p limiento y efectos procedentes.

Córdoba. 20 de octubre de 1953.
- El Gobernador Civil- Delegado
Provincial, losé n a Revuelta.,

	Po- 	 establecido en dicha Circular y arti-

	

n y 	 culo, los indu s triales panaderos que

	

on 	 elaboren harinas a los reservistas

	

Mi- 	 productores de cereal as panificables
de sólo Dodral cobrar O éstos, Corno

en- IT äximo 6990 p tas.por 100 k 1 'gra-
mos de harina en esta Clnifal y

	

rva 	 54'90 ptas, por igual cantidad ea la

	

la 	 p rovincia, cantidades e q uivalentes al
er al 75 por 100 de los gastos de elabo-

ración reconociäos corno ' normalesde

	

es 	 para (1 a bastecimiento de la pobla-

	

de 	 ción civil.

	

o	 Lo que se hace público Para
ale neral conocimiento y exacto cumpli-

miento.
Córdoba, 23 .de octubre _de 1953.

G ibernacior Civil Delegado
Prendada!, losé M.' Revuelta,

MINISTERIO Ot AG2ICUL1URA

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 3 788
Habié n dose extraviado el Vale de

Harina y salvado número ochenta y
uno ex pedido por el señer jefe de
Almacén de Fuente Obsjuna de este
8ervicio Nacional dei Trigo. con fe-
cha' once de agosto del corriente
año, a favor del agricultor don TE0-

` 1 FILO RIVER-\ CUBERO, con ficha
C-1 número novecientos quince del
término municipal de Fuente Obeiu-
na, por entrega de mil novecientós
veindseis kgs. de trigo, habiendo de
retirar los mil quinientos treinta y
tres Kgs. de harina, trescvntos
ocho de salvado y ciento treinta
y cinco de harinilla, correspondientes
de la Fábrica de Nusstra Señora del
Carmen de Fuente Obejuna, se
anuncia a! públicico por primera
y única vez para que al que se
encuentre con derecho a reclama-
ción, la haga dentro del p lazo de
quince días, a partir de la publicación
de este anuncio en el BOLETIN •
OE CIALetranscurrido dicho plazo
sin reclamación :de tercero-se proce-
derá a extender un du plicado del ci-
tado vale, q uedando este Servicio
Nacional del Trigo exento de toda
responsabi/idad.

Córdoda, veintiuno de octubre de
mil novecientos ci n cuenta y tres.—EI
Jefe Provincial, Firma ilegible.

115 Coloandancia de la 5llerdia Civil

Núm. 3.793
Subasta de escopetas

A las 11' 30 horas del dka primero
de noviembre próximd habrá subas.
la de escopetas en la Casa-Cuartel
de la Guardia Civil d e esta Capital.

Los que deseen tomar parte en
ella, deberán estar provistos de
PEPMISO DE ARMAS p revenido, o
en su defecto, del justificante de te-
nerlo solicitado y licencia (le caza
vigente.

El importe de este anuncio, será
por cuenta de los adjudicatari os de
dichas armas.

Córdoba, veinte de octubre de mil-
novecientos cincuenta y tres.—E1 Te-
mente Coronel Primer Jefe. Firma
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Núm. 3.787

gn sesión celebrada por este Or-

ginismo Sanitario de mi Presiden-
cia, el día seis del actual, se acordó
la recepción defmit Va de las obras
del nuevo edificio destinado al Ins-
tituto provincial de Sanidad, en esta
Capital, y acceder a la petición for-
mulada por el contratista de las
Obras del mencionad.° edificio, don
Luis Francisco del Campo y Piña, de
que se proceda a la devolución de
las cantidades constituidas en con-
cepto de fianza, tanto en metálico
como depósito constituido en esta
Sucursal de la Caja General de De-
pósitos, en virtud del cual se , hace

así saber en este periódico Oficial,
concediendo un plazo de TREINTA
DIAS hábiles, para que puedan in-
Ierponerse ante esta Presidencia las
oportunas reclamaciones por todas
aqüellas personas naturales o jurídi-
ca que se crean perjudicadas.

Córdoba, a veintiuno de octubre
de mil novecientos cincuenta y tres.
El Delegado de Hacienda-Presidene

te, Firma ilegible.

Mancomunidad Sanitaria de
Municipios de !a ProrAncia

CORDOBA

da como garantía de la ejecución de
las obras del Abastecimient o de
agua potable a la Ciudad de Cárdo-

ba • (Proyecto desglosado), de cu-
yas obras es contratista .Fábrega»
Empresa constructora, S. A., se ha-
ce público por el presente aruncio,
Para que en el plazo de treinta días
naturales a contar de la fecha de su
publicación en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia de Córdoba,
se presente en . el Ayuntamiento de
dicha Ciudad o ante el Ingeniero
Director dé la Confederación Hilro-

gráfica del Guadal q uivir. en Sevilla,
Plaza de España, Sector II, por los
interesados, las reclamaciones a que
haya lugar por daños o perjuicios,
por deudas de jornales o materiales,
accidentes O por otros conceptos no
satisfechos por la citada contrata.

Sevilla, veintidós de octubre de
mil novecientos cincuenta y tres.--
Ei Ingeniero Director, P, A., Cris-
tóbal de Machfn.

IZNAJAR
Núm. 3.750

ESTADILLO E) PLANTIVA DE TRANSI-

CIÓN

Número de Plezas.—Cargos. — Do-.

Melón. Onservacianes.
GRUPO A) ADMINISTRATIVOS

1 Oficialia M )yor, 9.000 pesetas a
extinfeute

4 PI-zas de Oficiales, 9.000, a ex-
tinguir.

4 Plazas de Atixili a res, 8 000.
GRUPO B) TÉCNICOS

Ninguno.
• GRUPO C) SERVICIOS ESPECULES

1 Recaudador -de Exacciones.
8.000, asimilada a Auxiliar.

1 Plaza de Vigilante de Arbitrios,
6.500.

CUERPO DE POLICIA MUNICIPAL

2 Piezas Cabos de l a Gueraia MU-

nicipzd , 8.125, una a extiegulre
4 Plazas Guardias :Municipales,

6.500..
GRUPO D) SUBALTERNOS

1 Plaza de Ordenanza, 6.500.
Resultas del personal anterior al _I

de julio de 1952:
1 Auxiliar meritorio con 1.800.
1 Mae s tra de la Escuela lose Anto-

nio con 7.200.
1 Encargad a de la Estación Tele-

gráfica con 4 800.
1 E.ncri rpa lo de las Fuentes Públi-

cas con 1.880.
1 Encargado del Reloj con 990.
1 encargado de la limpieza de la

calle con 5 160.
Iználer, a 13 de mayo de 1953: - El

Secretario Firma ilegible V.° B.°:--b.(
Presidente de la Corporación, Fir-
ma gible.,-1-la y un sel l o cure dice:
Gobierno Civil de la Provincia. -
Cordr

Qu. da visada sin reparos esta
plantilla. a tenor del articul 13 del
vigente P giarrento de Funcionados
de la A 'rninistraión Local y Circula-
res dictaCias al k f. cto. Cuel q uier mo-
dificacion a la misma hebrá de ser
aprobada .por los mismos trámites.

M 	 - El Director General, Fi,-
ma ilegible.

ESPEJO

Núm. 5 731

CORDOBA

Núm 3 747

lic5itedcacióanutdoerizFaocimónentpoor drn.oat

M : bite, Enríouez M parintez..

var a cabo la Instalación de dos MO.

lores eléctricos, con un potencial lo.
tal de 1 1/2 `C. V., necesarios para
su industria de fabricación de ame
has, sita en Agusiin Moreno, número
treinta y seis, se advierte que d

u

te el plazo de diez días, contedns a
partir del siguiente al en q ue apar
ca inserto el preserie edicto en e!

BOLETIN OFICIAL. de la p rov oca,
los interesaics puedan producirla
reclamaciones que debidamente ra-
zonadas, ö sus derechos convengan,

Córdoba, diez y seis de ottubrt
de mil novecientos cincuenta y ira
—El Alcalde, Firma ilegible.

Don losé de Mora Escudero, Alai.
de Presidente del Excmo. PeunlJr
miento de Lucena (Córdoba)
Higo saber: Que en cumpl mie.

to del acuerdo adoptado por kl

no de este Ayuntamiento en la sesia
del día veintidós de agosto del año
actual, Se Saca en pública
el aprovechamiento de estkruilii
procedentes de los servicios de ti.

cogida de basuras de este Municipio
La subasta tendrá lt gar a lasb

ce horas del día s i genente de 'rae
curtidos veinte hábiles desde Ido:
blicación de este Anuncio en el BO.
LETIN OFiCIAL de la provincial
en c I Salón Capitular de esta Ccg

Consiatorial.
El objeto de la subasta ser,

la cantidad nproxiniada de Te
MIL CARGAS asnales de cinco e
puertas de esdircol almacenado c

el Paseo Vi 5 j0 del Cascajar.
El tipo inicial de la sebast

de NUEVE MIL PESETAS,
tres mil carlees aproximadas
indican.

Los licitadores consignará!
Depositaría munici pal en conc

de fiar= provisional la cantelid

CUATROCIENTAS C1\2C115

PESETAS EN METÁLICO.
La lichecion se verificará por'

jas a la llana.
El rematante satisfará Ios

de inserción de este Anunci
más que origine la subasta.

El aajudicatario deberá cur

das las obligaciones consigo
el Pliego, anu l ándose el re
caso contrario con perdida
fianza provisional.

EI Pliego de Condiciono
. de manifiesto en esta Secrete
nicipal de once a una, todos
hábiles que medien hasta el d

te.
Lo que en CUtIlDilMlefil0 dleolüj

puesto en el vigente Reglam

Contratación de las Corear

Locales, se hace saber para
conocimiento.

novecientosvecinintecudeen ta yoclui rberae.

calde, losé de Mora Escud
0,
e,

0/4

LUCENA

Núm. 3.784

-.......nnnn111n9.91114n011~11n•n

1111n3C1011 Prolacial te Sindicatos
mo•nn••••••••••••••••••••

Números 3.789 y 5.790

Por el presente se convoca con-
curso restringido para la confección
de vestuario al persone' subalterno
de esta Delegación -3 ndical Provin-
cial y Comarcales dependentes. Los
pliegos de ccndiciones y relaciones
de vestuario a confeccionar podrán
consultarse todos los días labora-
bles de diez a trece horas en la Ofi-
cialía Mayor de esta C. N. S. (Fer-
nando de Córdoba, 8).

Las proposiciones deberán reml-

drse on sobre cerredo y lacrado a
nombre de .Preeidente de la junta
Económico - administrativa Provin-
cial . y serán abiertas quince días
después de la publicación del anun-
cio en el BOLETIN OFICIAL de la

Provincia.
El im po r te de los anuncios en el

BOLETIN OFICIAL de la Provincia,
boletín de la D. N. 3. y Periódico
.Córdoba' ae . á de cargo del o de
los adjudicatarios.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional-Sindicalista.

Córdoba, diecinueve de octubre de
onil novecientos cincuenta y tres.—
El Secretario S nlical Provincial.
Rosendo Loustau Ferrán.

Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir

Ayuntamientos
CASTRO DEL RIO

Núm. 3.729

ESTADILLO E) PLANTILLA DE TRANSI-
vón

Número de Plazas. - Cargos.—Do-
tación.—Observaciones.

GRUPO A) ADMINISTRATIVOS

1 Oficialía Mayor, 13.500, pesetas
a extinguir.
1 Oficialía Mayor Intervención,

13 500, a transformar en jefatura de
Negociado.

6 PI zas de Oficiales, 9.000.

2 Plazas de Oficiales, 9.000, a
amo r tizar y transformar en Auxilia-
res el producirse.las vacantes.

2 Plazas de Auxi liares, 8 000.

.Cii2UPO B) TÉCNICOS

Ninguno.
GRUPO C) SERVICIOS ESPECIALES

1 Sargento, jefe Gua. Municipal,
9.750.

2 Cabos de la Gua. Municipal
8.125.

16 G urdíaç Munici pales. 6.500.
1 jerdinero Met 1. mal. 6.500.
1 Fiel Matadero, 8 000, a amorti-

zat .
1 Matarife 6 500. a amortizar.

GRUPO D) SUBALTERNOS

2 V g bulles de arbitrios, 6.500, a
amo] tizar. 	 9

1 Encargado Repeso, 6.500. a
amortizar.

1 Portero del Matadero, 6.500, a
amortizar.

1 Sepulturero, 6.500.
1 Guarda y Barreadero Mercado,

6.500, a amorlizer.
1 Encargado de la limpieza, 3.000,

a amortizar.
Castro del Río, a 11 de mayo de

1953.- El Secretario, Firma ilegible.
—V.° B°: El Presidente de la Cor-
poraelon, Firma ilegible.—Flay un
sello que dice: Gobierno Civil de la
Provincia.—Córdoba.
Queda visada sin reparos esta plan-

tilla a tenor del articulo 13 del vigen-
te Reglamento de Funcionarios de la
Administración local y circulares dic-
tadas al efecto. Cualquier modifica-
c lon a la misma habrá de ser aproba-

1
 da por los mismos trámites.

Madrid.—E1 director general, firma
ilegible.

Núm. 3.813
ANUNCIO

Debiéndose proceder con arreglo
a lo dispuesto en la Ley sobre fian-
za de diecisiete de octubre de mil
novecientos cuarenta a la devolución
de la parte complementaria constitui-

ESTADILLO E) PLANTILLA

CIÓN

Número de PI izas. - Cargos.—Do-
tacuere—Ohe. rvaci()nes,

GRUPO A) ADMINISTRATIVOS

1 Of . (ii iMaytir, 13.500. a extin-
guir I funcioraric.

4 P az'os de Oficiales, 9.000, a ex-
fa-evo,- los funcionarios.

5 PI , z is de Auxil are s, 8000.
GRUPO C) SERVICIOS ESPECIALES

1 Cabo de la GuaICIld Municipal,
8 125.

6 Guardias Municipale e , 6.500.
1 jardinero Mueicipal, 6.500.
1 Vigilante de A . biirios. 6 500.

GRUPO D) SUBALTERNOS

1 Conserje-Or denanza-Aiguacil,
6.500.

1 Conserje-sepeliurero, 6.500.
OBREROS Fetos

1 Barrendero, 6570.
Espelo, a 9 de mayo de 1953.—El

Secretario, Firma ilegible.—V.° B.°:
El Prei lente de la Corporación.
Firma ilegible.—H ay un sello que di.
ce: Gobierno Civil de la Provincia
-Córdoba.

Queda visada sin reparos esta
plantilla, a tenor del articulo 13 del
vigente Reglamento de Funcionarios
de la Adminbtracion Locel y Circula-
re5 dictadas al fecto. Cuáiquier mo-
dificación a la misma habrá de ser
aprobada por los mismos trámites.

irici.—E1 Director General, Fir-
ma ilegible.
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